
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ
ACUERDOS 

CONSEJO ACADÉMICO No. 3-2011

22 DE FEBRERO DE 2011

1. SE ACORDO incluir en el temario propuesto lo siguiente:
- La  designación  de una comisión  especial  que proponga  la  clasificación  de  los 

profesores especiales de la Universidad Autónoma de Chiriquí, igual a los de la 
Universidad de Panamá.

- Un minuto de silencio por el deceso del profesor Ramiro Jiménez, de la Facultad 
Ciencias de la Educación.

2. SE  APROBÓ  la  ratificación  de  los  miembros  de  las  comisiones  del  Consejo 
Académico, de la siguiente manera:

COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS
Prof. José Coronel   (Presidente)
Prof. Roger Sánchez
Prof. Gloria González
Prof. Ovidio Saldaña
Prof. Eider Núñez
Prof. José Alexis Villalaz
Prof. Betzy Matías

COMISIÓN DE LICENCIAS, BECAS Y SABÁTICAS
Prof. Heriberto Caballero (Presidente)
Prof. Omaira Troestch
Prof. Bertha González
Prof. Enrique Caballero
Prof. José Victoria

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO
Prof. Clotilde Arrocha (Presidenta)
Prof. Pedro Caballero
Prof. Liana Del Cid
Prof. Erick Miranda
Est. Mario Ortiz
Licda. Janette Cano

 
COMISIÓN DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS
Prof. Abel Fernández Bultrón (Presidente)
Prof. Manuel Sevilla
Prof. Antonio Ríos
Est. Aikeen Montezuma
Licda. Katherine Santamaría



COMISIÓN DE NUEVAS OFERTAS ACADÉMICAS
Prof. Rafael Aguilar (Presidente)
Prof. Moisés Castillo
Prof. Félix Rodríguez
Prof. Liana Del Cid
Prof. Ángel Gómez

 
COMISIÓN DE CONCURSO A CÁTEDRA Y ASCENSO DE CATEGORÍA
Prof. José Coronel (Presidente)      
Prof. Pedro Caballero 
Dr. Félix Rodríguez
Prof. Rosa Nely Méndez
Profa. Iraida de González

3. SE  APROBÓ  autorizar  al  Rector  para  asistir  al  IX  Pleno  Anual  del  Consejo 
Universitario Iberoamericano (CUIB) que se realizará los días 10 al 11 de marzo de 
2011, en la República de Paraguay.

4. SE ACORDÓ  designar  la  comisión  que evaluará  la  clasificación de los  profesores 
especiales  de  la  Universidad  Autónoma  de  Chiriquí  igual  a  las  categorías  de 
profesores  especiales  de  la  Universidad  de  Panamá.  Está  integrada  por  los 
profesores:  Edith  Rivera,  quien  la  preside;  Antonio  Ríos,  David  Acosta,  Enrique 
Caballero y Asesoría Legal de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

5. SE ACORDÓ añadir en el Acuerdo del Consejo Académico No. 29-2010, celebrado el 
24 de agosto de 2010, a las autoridades electas que tienen mando y jurisdicción, de la 
siguiente manera:

- A partir  del  año 20ll,  ningún docente que ocupe un cargo administrativo podrá 
dictar clases dentro de su horario de labores administrativas.

- Se  exceptúa  de  este  acuerdo  a  los  Directores  de  Escuelas,  Departamentos 
Académicos y a las autoridades electas que tienen mando y jurisdicción.

6. SE ACORDÓ,  que  hasta  finalizar  el  primer  semestre  2011,  se les  permitirá  a  los 
estudiantes realizar el trámite de corrección de calificación tardía.

7. SE ACORDÓ solicitar al Consejo General Universitario que interprete los artículos del 
Estatuto que se refieren a la forma como se obtiene el índice académico para ser 
Sigma Lambda, con el fin de determinar si es acumulativo en todas las carreras que el 
estudiante haya cursado o en la que cursa actualmente.



8. SE ACORDÓ revocar el acuerdo del Consejo Académico No. 1-2011, celebrado el 2 
de febrero de 2011, en relación con el ascenso de categoría, según artículo 90, de la 
profesora Edna Villamonte de Castillo, de la Facultad de Humanidades, debido a que 
este  ascenso  fue  aprobado  en  el  Consejo  Académico  No.  42-2010,  del  21  de 
diciembre de 2010.

9. SE ACORDÓ, por excepción, permitir que la estudiante Cristina Justavino con cédula 
4-716-1853,  de  la  Licenciatura  en  Educación  Preescolar,  entregue  y  sustente  su 
trabajo comunitario realizado en Casa Esperanza en los años 2004-2005.

10. SE ACORDÓ, por excepción, ratificar el nombramiento de la profesora Leonor Corella, 
como  coordinadora  de  los  programas  de  Especialización  en  Docencia  Superior  y 
Especializacion en Tecnología y Sistemas de Información Empresarial, en el Centro 
Regional Universitario de Tierras Altas.

11. SE ACORDÓ  modificar  el  acuerdo  del  Consejo  Académico  No.  40-2010  del  7  de 
diciembre de 2010, en el que se acordó reconocer la asignación de dos puntos por 
módulo, ocho en total, al Diplomado en Diseño y Utilización de Entornos Virtuales y 
establecer que los puntos serán válidos para todas las áreas.

12. SE APROBÓ el nombramiento del profesor José Roberto Del Valle, como coordinador 
de Posgrado y Maestrías en Docencia Superior del Centro Regional Universitario de 
Barú.

13. SE APROBÓ  el nombramiento de la profesora Lucinia Serracín, como coordinadora 
de  Posgrado  y  Maestrías  en  Didáctica  General  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la 
Educación.

14. SE  ACORDÓ  incluir  el  turno  matutino  en  la  modalidad  fin  de  semana,  de  la 
Licenciatura en Política Internacional, de la Facultad de Administración Pública.

SECRETARÍA GENERAL
PARLAMENTARIA
Elixa - Parlamentaria


